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(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación no es obligatoria)

DECISIONES

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 17 de diciembre de 2008

que modifica la Decisión 2006/636/CE por la que se fija el desglose anual por Estado miembro de la
ayuda comunitaria al desarrollo rural en el período comprendido entre el 1 de enero de 2007 y el

31 de diciembre de 2013

[notificada con el número C(2008) 8370]

(2009/14/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1698/2005 del Consejo, de 20 de
septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEA
DER) (1), y, en particular, su artículo 69, apartado 4,

Considerando lo siguiente:

(1) La Decisión 2006/410/CE de la Comisión, de 24 de
mayo de 2006, por la que se fijan los importes que,
en aplicación del artículo 10, apartado 2, del artículo 143
quinquies y del artículo 143 sexies del Reglamento (CE)
no 1782/2003 del Consejo, se ponen a disposición del
FEADER y los importes que se ponen a disposición del
FEAGA (2), y que define para los ejercicios presupuesta
rios 2007-2013 el importe total de las transferencias
efectuadas del FEAGA al FEADER, de conformidad con
dichos artículos del Reglamento (CE) no 1782/2003 del
Consejo (3) y con el artículo 4, apartado 1, del Regla
mento (CE) no 378/2007 del Consejo (4), que fijan las
normas aplicables a la modulación facultativa de los pa
gos directos previstos por el Reglamento (CE)
no 1782/2003, ha sido modificada por la Decisión
2008/955/CE (5) de la Comisión.

(2) Tras la adopción de la Decisión 2008/955/CE, conviene
adaptar los importes a disposición del FEADER y añadir

los a los desgloses anuales relativos a la ayuda comuni
taria al desarrollo rural.

(3) La Decisión 2006/636/CE de la Comisión (6) debe modi
ficarse en consecuencia.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El anexo de la Decisión 2006/636/CE se sustituye por el texto
que figura en el anexo de la presente Decisión.

Artículo 2

La presente Decisión será aplicable a partir del ejercicio presu
puestario de 2009.

Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 17 de diciembre de 2008.

Por la Comisión
Mariann FISCHER BOEL

Miembro de la Comisión
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(1) DO L 277 de 21.10.2005, p. 1.
(2) DO L 163 de 15.6.2006, p. 10.
(3) DO L 270 de 21.10.2003, p. 1.
(4) DO L 95 de 5.4.2007, p. 1.
(5) DO L 338 de 17.12.2008, p. 67. (6) DO L 261 de 22.9.2006, p. 32.
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